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RL SR, LODO, RICARDO CALLRJAS VASCONSZ Y OTROS, .- 

CUANTIAS SÍ 2*000.000,00» .- 
  

EN LA CIUDAD DE? AMBATO, CAPITAL D% LA PROVINCIA DIL TUNGH 
o - . .. -. 

rahua República del Ecuador hoy día Mi$rooles- veinte—y— 

saía de Octubre de mil novecientos ochenta y tres; ante 

  
mí, Jorgs Ruiz £ló4n, Notario Público de esta cantón Ye 

lo i , . 

  

  

torísno, da estado civil soltero, con domícilio en la ciu- 

dad de Quito..- Todos los comparacisntes son mayorss de e- 

_—__dad,los señores domiciliados-en-la-ciudad Se—quitoy-están— 

de tránsito por esta ciudad pra efectos qua mis adelante     
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| de escritura pública, el contenido de la siguiente mi- | 

nutas= S Y NÑ _ O_R NOT _A_ R_I_0O..- Sírvase 

incorporar en su Registro de Uscrituras Públicas, una - 

l—— de la cual conste el contrato de constitución de Com= 

pañía Anónima, que celebramos al tenor de las siguien”- 
  

Ed 

tes cláusulas += PRIMER Ayer _COMPARE CIENTES. = Com- 
    

  

parecen a la celebración de la presente escritura los 
  77 

  

| ga, ecuatoriano, de estado civil casados eon domicilio 

señores: Licenciado Ricardo Cristóbal Calle jas Vásco- 

neZp ecuatoriano. de estado civil casado, con domicilio 
. - Y y a 

  

/ 

enla ciudad de Ambatoz Licenciado Sixto Gonzalo Callejas, 

  

Chiriboga, ecuatoriano, de estado ecldvii casado, con do- 
: - Y 7 

micilio en esta ciudad de Ambato; señor Patricio Calle- 
  

.. 

Jas Chiriboga,ecua toriano,de estado civil casado,con domi 
  

cilio en la ciudad de Ambato ¿señor Santiago Germán Calle- 
  

-. 

  

das Sevilla,ecuatoriano, de estado civil casado,con domici 

  

7 — + 

lío en la ciudad de Quitosseñor Rodrigo Fabián Callejas SE- 

  

  
la estudad de Quitozse ñorita Consuelo Callejas Sevilla,ecuh- 

  

torianayde estado civil on domicilio en la ciuda 
  

de quitojeeñor Rafael Alfónso Callejas Sevillasecuatorian 

  

de estado civil soltero,con domicilio en la ciudad de Qui 
y 

Los comparecientes y,todos mayores de edad,civilmente capa 
  

     -. o. .n o.   li funder 

pas»   par medio del presente contrato de Constitución simil táreoyuna Co] 
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e... . 

fifa Anónima qua se regir por las disvosicion»s de la ley 
  

  
de Compañías, de las demás Leyes y de la República del 

  
*eusdor que fueren aplicabla8, asi como por los presen- 

LS GUND     

  

  

Compañía se denominará RICARDO CALISJAS VASCONTZ" HIJOS, 
  

CURTIDURIA TUNGURAHUA S.A.5 Ys por tanto regirá con es- 
  

ta denomiración al amparo de lo previsto en la ley de - 
  

- Compañías y demás normas legales aplicables de la Repú- 
  

  
blica del Tcuador y con sujeción a lo establacido en - 

log presentes statutos y en los Reglamentos que se dic- 
  

ll  teren para.su funcionamiento... Arte le. NACIONALI=>- 

DAD Y DONICILIO.- La Compoñfa es de nacionalidad ecuato- 
  

riana, tiene su domicilio principal en la ciudad de Am” 
  

<bato, Provincia de Tungurahua, pudiendo abrir sucursa- 
  

-. 

     
    

«he E en cualquizr lugar de la Revú- 

blica o del extranjaro..- Arte j.= DURACION... *1 
  

tiempo de duración de la Compañía será a1 de CINCUSN- 
  

TA AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción en 
  

ll el Regístro.“ercentil de la presente escritura.- 21 
e 

plezo podrá prorrogarsa O restringirse por decisión de 
  

Ja Junta Ceneral de Accionistas.as” Arte Lan OBJE = 

| TO SOCIAL..- La Compañía tiens por objeto dedicarse a 

las siguientes actividades: La imolantación y explota- 
  

ción de curtiembras o.tensrias; la fabricación, elabo- 

ración o procesamiento de toda clase e pieles, o cue- 
  

ro3, curtidos 9.183 la manufsctura ún artículos de cue- 
      ro, corosil, vlYstico nara uso personal, vublicitario - 

ls
 

 



29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

St 

52 

53 

54 

55 

56 

  

A 

. , 4 se : Lo E RO 

Td os La elaboración danioda odon donpLOdUO ey 

  

fifa podrá distribuir y comercializar sus productos - 

en el mercado interno y exportar gu producción. ad | 

amparo de las disposicionas legales aplicables.» Po” 
  

drá impoftar materia prima; "bienes intermedios y bis” 
  

ns de capital necesarios -para gu industria, y toda 
  

  

clase de elaborados de cuero, corocil y plístico pa- 

ra comrcializar y distribuir los mismos er el nmer- 
  

cado interno..=  D1lomismo modo podrá corercializar y 
  

a a 1 js afinas -— 

  

y exportar toda clase.de pieles y cusros, curtidos o 

a eriv»d - P - 

A, mo. . A Ps > oo ua hjeso csi o Compañía efectuará - 
  

  
todos los actos y contretos de cargdcter civil o co- 

-” 
e 

pa 

  Auirse en agente, comisionista o consiensteria en ae” 
s s 

s api 5 EY i 

y podra desarrollar su objeto socisl por cuanta pro” 
  

Ss 

pia Q a traveg de terceras PersonaBas= Por otra par 

te la Compañía está facultada vara ejercer la agen- 
  

  Leda y representación enel Henodor de Tupresas afi- 

  
nes extranjeras, y podr3 formar orrte de otras Compa- 

« 

? £ + tes 

  

ta sfinioad de cbleto socirla.e Art, 5, CAPITAL SO” 

IFIAGÍ 
CIAL. .- 1 Capital Social de la Compañía RICARDO CALLTJAS 
  

E 

Y nid0uUo7 : 

VASCON?Z/CURTIDURIA TUNCURAEUA S.A.ses el de DOS MILLON ES 
      úinarias   

Ir SUCRTIS(S2*000,000,00)dividido en DOS NIL ACCIONIS or 
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y nominatives de UN MIL SUCRES cade una, numerades del 
  

0001 al 2000 inclusive, podrán emitirse títulos que - 
  

representen una o més acciones, los cuales estarén 
  

firmados por el “Presidente y el Gerente General de 
  

la Compañía...» Arte Gpez PROPIEDAD DE LAS ACCIONESe 
  

La Compañía considerará_como propietario de las ac. 
  

cionesta quien eparezca como tal en el bibro de Acclo 
  

nes y Accionistas.» Cuando haya varios propietarios 
  

de una eoción, $stos nombrarén un representente comín 
  

y responderán solideriamente ante la Compañía por =» 
  

las oblisaciones que se deriven de la condición de ac 
  

cienistas..- Arte Te AUMENTO Y DISMINUCION DEL CA 
  

PITAL. > Todo aumento o disminución del capital, así 
  

como la emisión de obligaciones y partes beneficia 
  

vias, serán acordados por.la Junta General, cumpliena 
  

áo los requisitos establecidos" para cada caso por la 
  

Ley de Compañfas..» En caso de emmento de capital 50 
  

cial, los accionistas tendrán derecho preferente para 
  

suscribirlo, en las proporciones y dentro del plezo - 
  

señalado por la Ley, vencido el cual las nuevas accio» 
  

nes poúrén ser ofrecidas inclusive a extreños..- Arte 
  

Bas EXTRAVIO O DESTRUCCION DE TITULOS..- Para el = 
    

evento de extravío o destrucción de títulos represen. 
  

- tativos de acciones, se estará a lo dispuesto por la 
  

Loy de Compañfes, en «su Artíoulo doscientos diez. .- 
  

Art, 932 MNMEGOCIABILIDAD DE LAS ACULOniósS Y DERGCLUO 

  

:A VOTC..- Las acciones con derecho a voto la tendrán 
    en proporción a su, valor pasado.» Los accionistas     

oe bo
ta
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son responsables unicamente por el monto de sus accio» 
  

OS.» Las acciones son negociables e indivisiblos.- 
  

Art, 10» EJE¡GCICIO ECCNOMICO.» El ejercicio econó 
  

mico de la Compañía se extenderá desde el primero úe 
  

Enero hasta el treinta y quo de Diciembre de cada año,- 
  

|” Aria Maya ACCIONISTAS, .- A las Juntas Generales, 
ordinerias y extraordinariss que se reunnirás en el do» 
  

iúlicilio priucipal de le Compañía, podrán concurrir los 
  

accionistas personalmente o por medio de sus represen» 
  

tautos, quienes presentarén al Presidente de la Con» 
  

pañfe una carta poder para cada Junta antes de la ini. 
  

ciación de la reunién. excepto en el vaso de rpodera- 
  

dog O representantes logales.= No podrán ser represen- 
  

- tantes de los accionistas, los Administradores y Comi 
  

sarios: de la Compañías.” ¿teo 0 HIDRO:BL AGCIO. 
  

Nó3 Y ACCIONISIAS,.- La Compañía llevará un Libro de 
  

acciones y accionistas en el que ser anotarán los non- 
  

bres de los accionistas, se registrarán las transtew" 
  

rencias de acciones y constitución de: derechos resles 
  

y las dem£s modificaciones que ocurran respecto al - 
  

derecho sobre las acciones.» La propiedad de las ac= 
  

- ciones ep, probará con la inscripción án el Libro de = 
  

Acciones. y Accionistas.» El derecho de negociar las 
  

acciones y tranmsferirlas se gujota a lo dispuesto por 
  

-. la Ley de Compeñfes..c» ¿Axtoe ds, GOBIERNO Y ADo 
  

MINISTRACION +0» La Compaffa esterá gobernada por la 
  

Junta Ceneral Ge Accionistas y adníniciraa por el »- 
    Directcerio, por el Presidente, el Vicepresidente y >     $
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tríbuciones y deberes que les concede la Ley:de Cam- 

pañifas y los presentes Estatutos...» "Artea 142 DE 
  

- DIA JUNTA GENZRAL DE ACCIONISTAS. > ba Junta General - 
  

  

$rsano supremo de la Compaffa, y en consecuencia tie- 
  

ne plenos poderes para resolver tocos lca problemas 
  

- +Felacipnaldos con los esuntos sociales v con las acti- 
  

vidados da la Empresa, que no se halleren atributdos 
  

  

a otros órganos de: la CombsAifa.» La Jurte General de 

Accionistas,_se reunirá ordinarismente una vez por año, 
  

  

dentro de lcostres meses posteriores e. la finalización 

del ejercicio econétmicos y, extraordinsrianente las -= 
  

veceg que fuere couveocede pera tretar los asuntos pun 
  

tualizados en la convocatoria.» * La Junta so confor 
  

E] ez : es . e ma; . 

rios, legalmente convocados y reunidoS..» Arts l5.- 
  

CONVOCATORIAS Y GUOnUii,-» La convocatoria a Junta Gu- 
  

  

neral lo hará el Presidente y/o el Gerento General mo. 
  

  

- diante comnicación en la prensa, en uno db los pertfo- 
  

  

dicos de meyor circulación en * 21 denfeiílioc principal 
  

de la Compañía, cuando menos con ocho áfas de enticl= 
  

  

- pación a lc reunión de la Junta... La convrcatoriía = 7 
  

-  Geberá sceñnMlar el lugar, fecha, día, hora y cbjeto de 
  

-, Jlarcunión»se la Juita Gencral cordinoria pocrá deli- 
  

-- berar sobre la susponsión y remoción de los adrinistra- 
  

- Gores y demás miombros dol crcaniemo de edrinistración, 
      aún cuarto el esto nc fimire en el orden al Pfaye 
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dual, sin perjuicio áe la convocatoria que se efectua q 
  

publicanestez igualmente, el Presidente y/o tevente - 
  

General coavocará.a Junta Conaral a podiáo del 0-de +» 
  

los accionistes que roprosentea por Jo meaos ol voíin. 
  

ticinco por ciezto dul capitel social, para trater los 
  

  

asuntos gue indiquen en su peticiéa, de coufamildad 

con lo establecido en la Ley de Compañifas.o Para « 
  

  

entra] de Ac E en - 

  

  e A 

l-  lomenos la mited del capital parado." si no hubiere   

  

este querur, habrá una seguada convocatoria, mediendo   

  

|——— mera reuniéns y la Junta General de Accionistas sea. 

- reunirá con el uúmero de accionistas que concurrans 

    

- —Cualquicra que séa el eapitol que roprese rt] 

cular que, pe expresará en la convocatoria. ¿Pera os 
—_—_——— 

- Casos contemplados en el arifculoloscientos ochenta y 
  

O A 

dos de la Ley de Compeñifes se observará el. procedimien= o” 
  

- to al1f señalado» Presidirá la Junta General, el - 
  

Presidente, actuará como Secretario el Gerente General, 
  

  

  

JUNTA UNIVERSAL.-La Junta se entenderá y quedará vé 
  

Jlidamente constituida en cualquier tiempo y en cual= 
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esté prosente todo el capital pasado y los accionis- 
  

tas quienes deberán suscribir el acta respectiva, ba 
  

30 sanción de nulidad, acepten por unanimidad, -la cg 
  

-lebración de la Junta..s Aute ITer, MAYORIA DECI- 
  

SORIA. - Salvo las excepciones previstas en la Ley y 
  

en este Estatuto, las decisiones de las Juntas Gene» 
  

rales se tomarán con el cincuenta y uno por ciento 
  

del capital social pagado concurrente d la sesión.“ 
  

  
A 

Los votos en blanco .y las abstenciones se sumarén a 
  

la mayóría.- Las actas de las sesítmes de Junta Ge- 
  

neral de Accionistas se actuarán y llevarán en la = 
  

forma establecida por la Ley. as. 18,» DEBERES 
  

Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, .- Son atríbucio- 
  

nes y deberes de la Junta General, las siguiíentes:- 
  

a) Nombrar y remover al Presidente y al Vicepresi- 
  

dente de la Compañfa; b) Nanbrar y remover al Geren- 
  

' te General de la Compañif az c) Nombrar Sub=Gerente = 
  

e yt 

de la Compañía, mn PZuere necesario y y fijar su Temie ' 
  

neración, atribuciones y deberes én el nombramiento 
  

:respectivoz 4d) Nombrar a, tros vocales principales, 
  

con sus respectivos suplentes para que junto con el 
  

Presidente y el Vicepresidente integren el Directo= 
  

rio de la Compañfaz y remoyverlos por causales lega» 
  

les, reglamentarias y estatutarias; e) Nombrar y re- 
  

mover a los Comisarios de la Compañfaz £) Conocer 
  

la menoría epual y resolver acerca de todos los fn= 
  

- formes que presente 'el Cerente General, relativos = 
    a Balences, reparto de utilidados, formación de re-     

)
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servas, asi como de los informes dol Presidente y de 
  

los Comisarios3 2) Resolver sobre el aumento o dismi- 
  

nuciéón del capital, prérroga o reducción del plazo, - 
  

8%. solcción erticipata de de Compeñía y demás reformas 
  

al estetuto social, de conformidad con le Ley de Con» 
  

pañfas; hb) Aprobar anualmente el presupuesto de la + 
  

Comañfas 1) Fijer las remuneraciones que percibirán 
  

el Presidente, los míembros del Directorio, el Geren- 
  

| te General y los Comísarioss 4) Resolver acerca de = 

- la disolución y liquidación de la Compañfa, designar 
  

- el o los liquidadores y considerar las cuotas de li- 
  

quidación;-k) Auterizar al Gerente General el otors 
  

y para desiguación de fectores (Gerentes de Sucursas 
  

  
 - les)s 1) Deliberer y resolver acerca de las propcr= 

sicionmes cue efectuen el Directorio, el Presidente y 
  

- el Gerente Generals m) Interpreter obligatoriamente 
  

7 los presentes Estatutoss/A) Las demás atribuciones y 
  

Gebores previstos en la lley de Compeñfas..- Arte 

19. _ DEL DIRECTORIO. .- “El Directorio esterá inte- 
  

grado por el Presitente de la Ceompañfa quien seré a 
  

7 la vez Presidente de este Organiszo, por el Vicepre- 
  

| 7 gidento y por tres vocales elegidos por la Junta Ge= | 

neral3 organismo que elegirá tenbién tres vocales sus» 
  

plentes que serán principalizados en el orden de sus 

... de/ 
_gemiento de poderes generales,/conformidad con la Ley3 

  

= — peombramientos, en caso necesario... Los miembros vos 
  

| 7 estes del Directorio durerén dos elos en seus funcio     nes, poldréín ser reelésidos indefinidamente, permanece. 
  

n Resolver sobre cuslquier 2súnto que IúaYrs somtido a su condlideración;/ 

«e, 
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rín en sus carros hinata ser leselmorte reemplazadoBs= 

Para ser míenbro vecal del Directorio no sé regubra - 

ser accionista, .- Presidirá las sesiones del Direc=s” 
  

torio, el Presidente de la Compañía, quíen es su Pre- 
  

eldente nato, actuará como Secretario el Gerente Ge- 
  

heral, a falta del Presidénte lo reemplazará el Vice- 
  

pregidente o uno de los Directores priíncivaloas3 y, a 
  

falta del Gerente General se nombrará un Secretario 
  

Ad=HoG.- La convocatoria a sesión de Directorio lo - 
  

hará 21 Presidente y/o el Gerente Seneral de la Com» 
  

pañía, o por lo menos dos de sus miembros, mediante 
  

publicación por lea prensa o comunicación escrita a - 
  

cada uno de les miembros del Directorio con anticipa» 
  

ción de por lo nenos ocho días a la fecha de la se» 
  

sión, Pero si estuviere el Directorio en pleno, es 
  

- G8cir, reunidos todos los miembros de ese. organismo 

podrá sesionar sin ccnvocetoría previa, siempre y - 
  

“cuando los Directores acepten por unanimidad hacere 
  

lo y suscriban todos los miembros el Acta respecti. 
  

va, bajo sanción de nulidad.-" El querua pera las se- 
  

sicerneg del Directcrio, prevismoente .convocadas se 08» 
  

  

tablecerá con la mítod nás uno de sus miembros... » 

“Arta 20. ATRIBUCIONES Y "DEBERES DEL DIRECTORIO, .- 
  

  

Son deberes y etribuciones du1 Directorio los siguien» 

tes e) Presentartanualmente a conocimiento y reso. 
  

lucién de la Junta General de Accionistas, a través, 
  

del Presidente, un informe memoria acerca de Jas la- 
      bores cumplidas y el desenvolvimiento de las activi- 
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dades de la Corpoñfaz y, sus proyeccionos¿ b) Acordar 
  

la política a seguirso eu los negocios de la expresa 
  

  

- y vigiler su cumpliuiento; a) Aprobar los proyectos de 

desarrolio econénico de la Conmpañfaz a) Aprober el pre 
supuesto aquel de le Compesfas e) Autorizar al Geren- 
  

te General la celebración de todo acto y ccotrato, Cue 
  

ye cuantíe exceda del cincuenta por ciento del aanpi. 
  

tel y reserves de la Corpeñfas Y) Luteorizer todo £raw 
  

vamen real sobe bienes inmuebles de la Compañta, esí 
  

ecmo la adquisición o enajenación de bienos raíces o » 
  

suelquier acto o ccutrato relativo a estos bienes; £) 
  

Determiner "para los Gerente de Agencias y Departanecu» 
  

teles en cade caso, se remmoración. sus etribuciones 
  

- y respongobilidades de ravsgnten internos y, decídin — pm ? mo - 
    

sobre gu desisnacióa y remoción h) Aprobar "tes opuras 
  

ciones crediticias de la Cempesfa, cuendo el crádito 
  

- pesivo a ccatratarse exceda en cela case el velnticino 
  

- 20 por ciento del Capitol y reservas de la Coupañifas 
  

7 2) Fijar cauciomes para los administradores y funcio 
  

cp 
narios de la Comeñfa, cuaudo e su juicio furo ,conve- 
  

niente hacerlos 3) Desigaer«a los funcionarios de res- 
  

- pousabilidad, a los Auditores y Jefes de sección; x) 
  

- Auterizar la contratación de servicios áq auájtoría 
  

externas cuando estiuare convenicntez 1) Dictar los Re» 
  

ce 

co 7 gigmen erno e Ml jay 2 

de los poveres generales y especielss quo deban sor » 
  

7  euonferidos por el Gerente Genoral do la Compaifaz en 
  

"este último caso pare les designaciones ¿do 1nc Corcntes       
 



    
27 

28 
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cool" 

de Sucursslesy m) Autorizar cualquier fianza, parantía 
  

o aval que deba otorgar la Compañfaz n) Cumplir y ha- 
  

-« (ey cumplár las resoluciones de la Junta General y 
  

- las disposiciones legales ccontenides en la Ley de Cam» 
  

  

pañfas y sus Reglamentos3 M) Ceontroler el movimiento 

econtmico de la Comvañifa, dirígir la política de los 

negocios de la misma. y objetar las ectuaciones del -. 

  

Gerente General y de los Gerentes de Sucursales y - 
  

- Agencias que no sé encuadren dentro de esa políticas 
  

o) Sesionar erdinsriarente cada mes, y extraordina- 
  

rismente cuando fuere convocado; p) Todo aquello que 
  

l_> la Junta General resolviera que el Directorío conoze= |] 

ca salvo que por la dliey corresponda a dicha Juntaz y» 
  

q) Autorizar el establecimiento «de Agencias y Su» - 

  

cursales y la apertura de nuevas lfneas de negociosñ 
  

y designar a los Gerentes de tales Agencias y Sucur= 
  

  

- Sales y también a los Gerentes Departamentales, sl 

-., fuere necesario crear dichos cargos. ¿Arta sem. 
  

Las resoluciones del Directorio serán tomadas por - 
- - e. Tes z e 
  

simple mayoría de wotos, los votos en blanco y las -» 
  

* 

ebstencicnes se sumarán a la mayoría... Arts 222. 
  

Be cada sesién del Directorio se redactará la corres- 
  

pondiente Acta, la misma que estará firmada por el 
  

Presidente y Secretario que actuen en la sesión, sal- 
  

- vo lo previsto en el Art, diecimueve, ínciso final.» 
  

Art, _23,= El Presidente de la Compañía lo es tam- 
  

- bien del Directorio, será elegido por la Junta Gone» 
  

ral de Accionistas, deberá tener la calidad de accio-       
Qu
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rá en el cargo hasta ser lescalmente reenplazados pu- 

diendo ser reelegido indefinidamentes.»- Arta 242 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE, .- Son atri- 
  

buciones y deberes del Presidente, las slmulentost 
  

Directorio, asf como convocar a las sesiones de di. 
  

o chos organismosf b) Legalizar con su firma conjunta 
  

mente con el Gerente General los cortifícaios pro- 
  

visionalesy, los títulos de las acciones, las actas 
  

un ne 8 e brorez 
AA col 

Gerente General en ausencia e imposibilidad de ac- 
  

  

> Tae nemniocsción del Ceranta Genarals d) Cumplir y - 
  

hacer cumplir los estatutos y los reglamentos de la 

Compañía, las resoluciones de Junta General y del =- 

Directorioz e) Prestar su contingente al Gerente Ge 

  

  

  

  

"-- neral pare la mejor administración de la sociedad." 

Axte 29 DEL VICEPRESIDENID. + El Vicopresiden» 

te de la Compañía lo eytambién del Directorio, será 

  

  

elegido. par “la Junta General de Accionistas, deberá 
  

7 tenor la calidad de eccionista: ; durará dos años en 
  

  

legalmente reemplazado, pudiendo ser reelegido in“ 
  

definiderente.= Las etribuciones y deberes del Vis. 
  

7. cepresidente serán aquellas propias “y pebtinentes 
  

- a los miembrcea del Directorio y las ejercerá do a- 
  

>. cuerdo a lo establecido en el presente estetuto para       
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1 NE84 

...8= 

el funcionamiento de dicho organismo..- De otro lado, 

el Vicepresidente tendrá la facultad de subrogar al - : 
  

Presidente de la Compañía en ausencia o imposibilidad 
  

de actuar éste... Art. 26, IML GPRANTT CINTRAD,,- 

R1 Cerente Ceneral es el represantante legol de la Com 
  

pañífa, tanto en los actos judiciales como extrajudi- 
  

ciales; será nombrado por un perfodo de dos años, pu- 
  

diendo ser reelegido indefinidamente. - Para ser Caren- 
  

ES 

te general, no se requiere ser accionista de la Compa- 
  

Afa..= Art. 27. ATRIBUCIONTS Y DBBIRES DL GTRENTA 
    

G3NSRAL..- Son atribuciones y debares del Cerente Ge- 
  

neral, a más de los determínados en la ley $ los presen- 
  

- tes estatutos, los siguientes:- a) Administrar la so- 
  

ciedad, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos 
  

y contratos; b) Manejar los fondos y bienes de la socie 
  

-- dad bajo su responsabilidad; c) Comprary vender 0 hi- 

potacar inmusbles y en general celebrar todo acto o - 
  

contrato relativo a estos bienes que impliquen trans- 
  

ferencia de dominio o imposición de- gravamen sobre e- 
  

llos, con autorización del Directorio; d) Comprar, ven”- 
  

der, gravar y celebrar todo acto o contrato relativo a 
  

bienes muebles'o realizar cualquier nsgocio que se re- 
  

. fiera directa o indirectamente a sellos; suscríbir, endo” 
  

- gar O aceptar pagarés, letras de cambio, cheques, órde- 
  

. yes de pago y en general toda clase de documentos que - 
  

sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios 
  

de la Compañía, con la limitación prevista en +1 artícu- 
      . lo veinte litérzlos e y h de estos estatutos; e) Desig- 
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nar y remover.a los smpleados y trab” jadores de la Com- 
  

pañía así como determinar sus funciones, remunsraciones 
  

  

y concederles licencias y vacaciones; f) Cuidar de que 

--ge lleven en debida forma las Actas. de la delibaracio”- 
  

  

hes y acuerdos de las Juntas Canerales y del Directo- 

rio, los expedientes relativos y en general el archivo 
  

de la Compañías g) Velar porque se lleven en correcta 
  

y debida forma: la contabilidad y correspondencia de la 
  

. - 

Compañía y suscribir désta Última; h) Presentar a la Junta 
  

  

Ceneral los Balances anuales, el asstado de la cuenta de 

pérdidas y ganacias, asi como una memoria relativa a - 
  

  

su gestión y a la marcha de la empresa en el período - 

correspondiente, así como la propuesta de distribución 
  

de beneficius y la de presupuesto bi fuere menesiess 
  

sentar también informes y balances parciales cuando a” 
  

  

sí lo requieran la Junta General, el Directorio o el - 

Comisariozj 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
  

de Junta General3 j) Conferir poderes especiales y de- 
  

signar procuradores Judiciales; si se tratare de un man 

dato con carácter general, requerirá autorización de la ' 
  

| Junts Geners13 k) Dirigir el movimiento económico y fi- 

nanciero de la Compañía, hallándose facultado para a- 

  

  

a las sesiones de Juntá General y de Directorio y ac” 
  

tuar de Secretario en ellas; m) Organizar y dirigir las 
      dependencias y oficinas us la Compañía... Art, 28..= 
  

  

e 5 nvyo e
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D7 LOS (2RINTMIS.- Los Cerentes de Agencias y los Ce- 
  

rentes Departrnmentales serán designados por el Direc- 
  

  

torio y sus atribuciones y deberes y otras prestacio-- 

nes serán determinadas en la contratación de trabajo 
  

yespectiva.- Los Garentes de Sucursales serán designa 
  

dos por el Directorio y sus atribuciones deberes y o- 
  

tras prestaciores, serán determinadas en el poler es- 
  

. pecial de carícter mercantil que para el efecto con- 
  

pS 

ferirán 21 Carente Cenerrl de la Compañía.= Awt, 29,- 

DR LA FISCALIZACION..- La Junta Ganeral ordinsría o 
  

extraordinaria nombrar un Comisario Revisor priínci- 
  

pal y un suplente para el estudio y análisis del esta- 
  

_ do financiero y económico de la Compañía, o si es del 
  

Caso, de la gestión úel Gerente General y/o demás fun- 
  

cionerios y emplaados.- 1 Comissrio Revisor princi- 
  

"pal estará un año en el ejercicio de sus funciónss, -   

- las cuales se sujetarán a lo dispuesto por la ley al - 
  

respectoj.podrá ser reelegido indefinidamente.-- Wl car: 
  

- go de Comisario deberá recaer en persona natural o ju- 
  

rídica suficientemente capacitada, calificada y con ex- 
  

prriencia en trabajos de auditoría y control de conta- 
  

bilidad y que cumpla con los requisitos que establece 
  

la Ley y no esté incursa en sus prohibiciones.- En - 
  

caso de falta, ausencia O impedimento de actuación del 
  

Comisario principal, el Gerente Gensra1 principalizará 
  

al Comisario suplente, mediante notificación por es- 
  

    crito, mientras dure la imposibilidad, y deste entrará 
y]   da inmediato en funcionss..- Un el evento de revoca- 

  

Loro Pm. ve 
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toria de nombramiento del Comisario Revisor principal - 
  

por parte ds la Junta General, este organismo en la nis- 
  

  

ma sesión principalizars definitivamente al suplente o 

efectuará nuevas designaciones de creerlo conve niente.- 
  

Art. 30. D7 LAS UTILIDADS Y RESTRVAS..- Las utilida= 

des netas que se obtuvieren en cada ejercicio, se repar- 
  

tirán de acuerdo a las disposiciones legales y de con- 
  

formided con las resoluciones de la Junta Ceneral..- - 
  

rt lez De las utilidades líquidas que resulten de 
  

cada ejercicio de la sociedad;:se asignará anualmente - 
  

el diez por ciento por lo menos, a la formación de un - 
  

fondo de reserva lega1, hasta que éste alcance el cíncuent 
  

ta por ciento del capital social.- la Junta General po- 
  

se A . 

dea mesclivor la formación de fondos de rossrva sopsticl 
  

y facultativa, de acuerdo con la ley. .- Art 2...” DI- 

-SOLUCION Y LIQUIDACION..- la Compañía se disolverá an- 
  

ticipadamente por las causales y de acuerdo al procedi- 
  

miento señalado en la Ley de Compañias.”.:Sí la causal 
  

fuere el acuerdo de los accionistas en Junta General, - 
  

éste se tomará con una votación que repimsente la tota- 
  

  

lidad del capital social pagado asistente a la reunión 

ta General designará el liguidador y fijard sus atribu- 
  

ciones y remuneraciones de acuerdo con la ley..- Arta 
  

des DI LA INTUGRACION IEL CAPITAL. .- 81 Capital so- 
  

cial, totalmente suscrito, está integrado y pagado de - 
  

la siguiente maneral=— . “e. “. “e... “.“.“.”.” 
    19da, Ae CAPITAL CAPIMAL SALDO   ACCIONISTAS der anna” SUSCRITO  PaGaDo 

$
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LUdO.RICARDO CALIE= 7 

LAS V, - 400 Sí 400,000 S/ 100,000 sí 300.00 

Sr .RICARDO CALIBJAS " 

CE 360. 360.000 - 90,000  - 270.00 

Lcdo.GConzalo Calle” : : o - 

jas Ch. 300 + ”--300,000 75,000 225.00 

Sr.Patricio Callejas o > 

Ch. 3440 -: 340,000 85,000 255 ¿00P 

Sr.Santiago Calla jas - 

Se "150 150,000 37.500 117.50p 

Sr.Rodrigo Callejas | 

S. 150 150.000 37.500 117.50b" 

Srta.Consuelo Calle- | 

das Se «+. 150 150,000  . 37.500 117.50P 

Sr.Rafasl Callejas 

EN SO 150,000 37,500 117,500 

2,000 2*000,000 500.000 1'500,009 
RAEDENAAINACARIDARIAAS DASS R AR IAIIIIIADIZIIIIDASINAAII 
  

  

Se integra a la presente escritura un certificado de - 

Depósito an. la Cuenta de. Integración de Capital de la 
  

  

- -Comápiifa, con el correspondiente detalle, abierta en 

-21: Bancode Guayaquil Ss Aos de la ciudad de Ambato." 

1 saldo será cubierto por los suscriptores en el plazo 
  

  

-de un año contado a partír de la fecha de inscripción 

de esta: escritura en sal Registro Mercantil.- DECLARA- 
  

  

CION3S..- Los accionistas fundadores declaran qua no 

se reservan premio, corretaje o bineficio alguno dentro 
  

del czpital sociad,- Asi mismo declarsn que autorizan 
      al señor Ricardo Callej=s Chiriboga, para que realice - 
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toldos los actos conducantas y necesarios para el perfec- 
  

cionamiento de esta escritura y la legel constitución de | 
  

la Compañfa incluyendo la facultad de convocar a la pri- 
  

mera Junta General.- Usted, señor Notario, se servirá _- 
  

agrogar las demís ciánsulas de estilo para la plena. va- 
  

lidez de,este instrumpnio..- £. Dre Gabriel Ruiz £lbón.- 
  

ABOGADO, Matrícula 1804.- Fasta aquí tedo el contenido 
  

de la minuta pre-inserta y en cuyo contenido se ratifi- 
  

can y aprueban todos los señores comparecirntes,por cu- 
  

ya razón. queda elevada a la categoría de escritura públi, 
  

ca con todo su valor y reouisitos lesales.- En su testi 
  

moníio así lo otorgan y. firman con los testigos instrument 
  

tales señores Segundo Santanes y Nelson Ballesterosy. ma” 
  

yores de.edad, vecinos de este lugar a idánans..—YóÓ. et 
  

Notario, a mi vez,digo: que cumplí a la letra con to-. 
  

das las prescripciones de la ley, que proceden con li- 
  

bertad aeste 2cto, que leo integramente el mismo sus“ 
  

cribiéndolo todos los concurrentes y conmigo ei Notario, 
  

en unidad de act0..” fe Re Cellejas V..- 18-0016412-9,- 
  

00088..- £f, ReCallajas Ch..- 18-0074330-2..- 02867..- f. 
  

Ledo.G.Calle jas Ch..- 18-0035155-9..-00552..- fo P.Ca- 
  

llej»s Ch. ne.” 18-0001868-0,.-111086..- Í, S.Unilo jos S. .” 
  

18-0083064-7..-392204.- f. R.Collojos S..- 17-0360174-8,> 
  

111087..- £f Consuelo Co11>jas.-17-04110715.- 0095584, .- 
  

. 

f,Ref>s1 usllaios 3,-18-01951074-2,,- 092202, ,- tros.desun 
  

do Santena..- tgo.Melsin E. .Bllesteros..- 1 Notario, - 
  

23 * - + sopre 7 rr ar NS : 

Jorge via Albin... DOCULSETO ENBILITANIDMD.,- DINCO D3 
    + maz   

GUAYAQUID S.A. «Sucursal Ambato. Telex N%7172,.- Cable: 

$
"
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BANCO. P.O.BOX N%87,- Te1f:x,823-066,-823115.-823-055.- 
  

Ambato-““ceundor..- Octubre 24 de 1083,.- A QUIN PUDIN- 
  

3 INITARTSAR:- Por madio de la presente certificamos - 

  

  

que se ha »stablecido en esta Institución bancoria la - 
  

Cuenta Corriente N% 706005-5, con 21 título de "Cuen- 
  

ta de Integración de Capital de la Comprñiía en forma- 
  

ción de nomin-da RICARDO CALIMJAS VASCONTZ  MIJOS CUR- 
  

TIDURIA TUNCURAFUA 5.A.", y con un valor de QUINISNTIS 
  

  

MIL SUCIAS 00/100 (sí 500,000,00), valoras conformados 

de > sigviente Mana Tar“... To... To... “. TT... .“.” 
  

SR «LODO. RÍ CARDO CALIS TS AS VASCO. .. eo. oo MS 100,000, 00 
  

SRÍRICARDO CALISMJAS CUIRIDTOC A. .ooonooara.”  20,000,00 
  

SR.LCDO.GONZATO CAILIGIJAS CPIRICO GS A..ooo.” 75.000,00 
  

SR. PAT VIO CALÍMIJAS CHIRIBOGA ... cooon.t! 85.000,00 

  

SR.SANTIAGO CALISJTAD STVILIA.c.ooooomooo..” 37.500,00 
  

SRERODRIGO CALIMIJAS TIVIITA ..ooooomo.o.o.” 37.500,00 
  

SRTA.CO 1 “¿ULO CALAS II 37.500,00 
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. CI 37.500,00 
  

  

SUTA TOT ALoccononcocronnnarorrnarorranacos 500, 000, 2 J/) 
  

%s todo cusnto podemos informar con relación » este + 
  

vrovnósito.- Atentormantea, BAVCO DO CTAVACUTD S.A., SU- 
  

CURSAT AUBADO..- f£, Ducieno A. Guerrero... MITA, 
  

  

csb2 +. .-3nmend-»do-domicilisdos-lo-Universal-=y-VAI2,.- 

Bntrelíness-de-n)Resolver sobrz cualquisr »sunto que 
  

fnoreo sometido a su conc idoroción-1 
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